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construcción delicada de hoy y 
realidad ineluctable de mañana, 
es decir, a una sociedad i'lterna
cional, unitaria y descentralizada 
que será perfecta. 

F. O. N. 

"Les droits de l' esprit": Co
llection "Droits de l' homme". 
Six études sur les aspects cultu
rels de la déclaration universelle 
des droits de l' homme.-París
U.ege, 1950; 289 páginas. - En 
1948, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, reunida en 
París, adoptó la "Declaración 
universal de los derechos del 
hombre", última de las manifes
taciones, legales y solemnes, for
muladas por los grupos huma
nos. 1Este ensayo, como consta 
aclaratoriamente en el subtítulo 
de la obra, se refiere 'únicamente 
a unas consideraciones doctrina
les, filosóficas y jurídicas, en 
torno al problema de la educa
ción, de la libertad informativa, 
del derecho de autor, etc. 

La Introducción crítica a estos 
ensayos está redactada por Ju
lián Huxley. Introducción en que 
expone las diferencias que exis
ten entre los declaraciones anti
guas y modernas, y, en modo es
pecial, el espíritu que anima a la 
del año 48. La actual declaración 
-para Huxley- aparece en el 
ámbito occidental como una mo
dernización de las antiguas de
claraciones, impuestas por las 
exigencias sociales actuales. En 
términos generales, toda decla
ración es el fin de las aspiracio
nes de los hombres. Es decir: 
las aspiraciones humanas de sus· 
creencias morales y de sus idea-

les políticos. Ahora bien: afir
mar, dice Huxley, que todo hom
bre es libre, implica en sí excep
ciones natas. Esto es obvio. Ex
cepciones referidas a la aplica
bilidad de sus consecuencias in
mediatas. Ocurre igual que en 
los sistemas filosóficos: toda 
filosofía, t o d a metafísica, si
guiendo a Tierno Oalván, impli
ca una cierta inexplicabilidad de 
los problemas que intenta resol
ver: el afirmar que una filosofía 
resuelve todo, es negar la misma 
esencia de la filosofía. En esta 
medida, toda declaración repre
senta en la vida de los pueblos 
una profesión de fe en el progre
so; una afirmación pública de 
derechos y libertades que vincu
lan el individuo al grupo. _Estas 
libertades, aunque llevan consi
go el ámbito universal, necesa
riamente no es posible una reali
zación Inmediata. Es la afirma
ción de unos principios a los 
cuales el progreso humano debe 
tender. 

Apunta, Huxley, una aprecia
ción crítica muy interesante a 
nuestro juicio: la situación de va
sallaje del individuo frente al 
Estado. Es el fenómeno denomi
nado de la sublimación estatal 
o estatismo. Los tiempos actua
les, con sus exigencias de gru
po, impiden realizar al individuo 
las funciones que a él le compe
ten. En este sentido, el Estado se 
ha hecho cargo de los problemas 
individuales. Si el estatismo es la 
doctrina político-social actual. es 
necesario oponer los derechos 
propios e inalienables del indivi
duo. En la medida en que este 
supuesto se abandone, la Decla
ración de derechos se convierte 
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en una ficción de un núcleo inte
lectualista autoritario. Significa
rá la anulabilidad plena de la ac
tividad del individuo como eje de 
la cultura europa. 

Vamos a comentar, somera
mente, algunos de los ensayos 
que nos han parecido más inte
resantes de esta obra editada 
por la UNESCO. Jean Piaget, 
profesor de la Universidad de 
Ginebra, colabora en este opúscu
lo con una nota que intitula: 
·~El derecho a la educación en el 
mundo actual". Parte Piaget del 
supuesto enunciado por la decla
ración: toda persona tiene dere
cho a la educación. Ahora bien: 
es necesario, observa el autor, 
~ar una_ e~plicación sobre qué 
mfluenc,a ,1uega la educación en 
la sociedad. far otras palabras: 
la educación no significa una 
mera instrucción. En modo abso
luto. Hay que entender la edu
cación, el sistema educativo, co
mo el derecho que tiene el ser 
humano a situársele, durante su 
formación, en un medio escolar 
que le permita adaptarse al me
dio social. El afirmar que toda 
persona tiene derecho a la edu
cación -dice Piaget- es decla
rar que todo individuo posee el 
derecho de exigir a la Sociedad 
que sus posibilidades intelectua
les las transforme aquélla en rea
lizaciones efectivas y útiles. 

Considera en otro apartado 
Jean Piaget la gratuidad de la 
enseñanza fundamental. E s t a 
cn~eñanza, no ~(1!0 debe ser gra
tuita, sino también obligatoria: 
en este sentido la Unesco, orga
nización efectiva de la necesidad 
social de los pueblos, tiene como 

primera misión la lucha contra 
el analfabetismo, como primer 
problema de enseñanza funda
mental. Una consideración intere
sante es la que Piaget hace so
bre. el sistema liberal y el autori
tario. Es decir: la prioridad del 
derecho de educación de la fa
milia sobre el Estado. El dere
cho de escoger -dice tajante
mente la declaración de 1948-
el género de educación pertene
ce a la familia. En todas las so
ciedades humanas esta facultad 
ha sido respetada, a través de 
los tiempos. Significa esta tesis 
la oposición rotunda a los regí
menes de naturaleza estatista, o 
de no-flexibilidad política. A un 
estatismo centralizador y acapa
rador de las funciones individua
les, enfrenta la actual Declara
ción de derechos un sistema li
beral y de significación plena
men burguesa. El sentido univer
salista, de tolerancia y compren
sión, de amistad y de unión de 
todos los grupos humanos, sin 
separación de raza o credo, que
da patentizado en esta cláusula 
de la Unesco. En general, la no
ta-ensayo de Jean Piaget, es in
teresante a pesar de ser un tema 
ya manejado co·nsiderablemente. 

Maurice Bedel colabora con un 
artículo sobre "Los problemas 
humanos del derecho de autor". 
Analiza, en una visión histórica, 
el sentido y la importancia de es
ie derecho; importancia y for
mación que se ha desarrollado 
en la etapa décimonónica, en la 
que la ley entroniza en sus do
minios los derechos de los crea
c'..orcs del espíritu, es decir, de 
los autores. Ensayo sencillo, sin 
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grandes pretensiones, de modo 
que consigue lo que se propone: 
comentar unos puntos necesarios, 
del autor, la obra y el derecho 
en nuestra cultura y momento 
actual. 

Bart Book, profesor de la 
~niv~~sidad de Harvard, expone 
c~en~1!1camente la evolución y el 
s1gmf1cado de la libertad de la 
ciencia. J?efiende, como es lógi
co, la tesis general gue impregna 
la Declaración de 1948, es decir, 
la defensa de la libertad de ha
blar y escribir. Admite, como su
puesto inmutable, que nuestro si
glo exige la libertad informativa. 
Textualmente recoge una cláu
sula de aquel texto legal: "Todo 
indtviduo tiene derecho a la li
b_e,rtad de ?Pin!ón y de expre
s10n; esto 1mphca el derecho de 
no ser inquietado, ni molestado 
por sus 'lpiniones, y poder expo-
ne~ )'.' recibir las informaciones y 
las ideas por cualquier medio 
que sea". Apunta, en uno d"e 
sus párrafos, Bart Book, las ame
nazas que rodean esta libertad: 
el poder autoritario de los Esta
dos. Es necesario -afirma
evitar que el progreso de la cien
cia convierta a la ciencia en un 
instrumento estatal. Finalmente, 
propugna una Carta de los hom
bres de ciencia, carta que signi
ficaría uno de los adelantos efica
ces ,para poner en vigor y ayudar 
la declaración de 1948. 

Los demás ensavos: "La Li
berté de l'information", "La Li
berté de la création litteraire et 
artistique", y "La Culture, Droit 
de l'Homme", responden a la tó
nica de los anteriores comenta
dos. Es decir: consideraciones 

críticas sobre los títulos que ex
presan. En términos generales, 
esta obra reunida y editada por 
la Unesco representa una apor
tación conveniente para el estu
dio de la "Declaración de los de
rechos del hombre" y especial
mente de su aspecto cultural 

R. M. L. 

ERIC AGIER: "Desintegra
/ion familia/e chez les ouvriers" 
(!'réface de René Koening). Edi: 
twn Delachdme & Niestlé, 1950. 
133 páginas.-EI grave y siem
pre actual problema de la fami
lia obrera ha sido afrontado en 
esta obra por M. Eric Agier para 
poner de relieve, como dice el 
prologuista René Koenig, "!a ne
cesidad imperiosa de propagar, 
en la mayor medida posible, los 
conocimientos sociológicos to
cantes a la familia" debido al 
enorme descuido con que se han 
tomado estas cuestiones. 

El autor divide su libro en dos 
partes precedidas de una intro
ducción y acompañadas de algu· 
nas encuestas sobre esta materia. 

En la introducción presenta, 
realmente, cuál es el problema 
de la desintegración obrera. La 
familia, dice, se halla en uno de 
los períodos más críticos de su 
historia y su situación está más 
agravada por una cierta lentitud 
natural de adaptación. 

Ve como causas de la doble 
desintegración interna y externa, 
que se están dando en la familia 
obrera, dos fenómenos históri
cos: uno económico con la Revo
lución industrial y otro ~spiri
tual no menos nefasto que el an
terior en la formación de la per-


